
 
Ayuntamiento de Benijófar

Dª. SARA BORDERIA CASANOVA, SECRETARIA-INTERVENTORA 
DEL AYUNTAMIENTO DE BENIJÓFAR (ALICANTE). 

CERTIFICO: Que  el  Pleno  de  la  Corporación  en  sesión  Ordinaria 
celebrada el día 26/01/2023, adoptó entre otros el siguiente acuerdo cuyo 
tenor literal es el siguiente:

       “2.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  PLAN  LOCAL  QUEMAS 
AYUNTAMIENTO BENIJOFAR. Expediente 506/2021.

El Alcalde eleva al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo:
 
"Visto el acuerdo adoptado por el pleno de la Corporación en sesión 

de fecha 20/10/2022, por el que se aprobar el Plan   local de quemas del 
municipio  de  Benijófar,  redactado  por  INTELIGENCIA  CLIMATICA  SL,  de 
28/10/2021

Visto  que  sometido  a  exposición  pública  mediante  inserción  de 
anuncio  en  el  BOP  de  Alicante  nº  207  de  31/10/2022,  se  presentan 
alegaciones en fecha 11/11/2022 por el Oficial-Jefe de la Policía Local  de 
Benijófar

 
Visto el informe emitido en fecha 17/11/2022 por los redactores del 

plan  INTELIGENCIA  CLIMATICA  SL,  con  entrada  en  el  Ayuntamiento  el 
13/01/2023 E-RE-65
 

Visto que con fecha 18/01/2023 E-RE-93 INTELIGENCIA CLIMATICA SL, 
aporta el Plan   local  de quemas del municipio de Benijófar definitivo que 
incluye  las  subsanaciones  tenidas  en  consideración  según  el  informe 
emitido de fecha 17/11/2022,

El Pleno acuerda por unanimidad de los asistentes con diez votos a 
favor, lo que conforma la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Corporación, 

 
1º.- Aprobar  con  carácter  definitivo  el  Plan   local  de  quemas  del 

municipio  de  Benijófar,  redactado  por  INTELIGENCIA  CLIMATICA  SL,  de 
28/10/2021, E-RE-93 de 18/01/2023.

 
2º. -Solicitar su aprobación definitiva a la Dirección Territorial  con 

competencias en materia de Prevención de Incendios Forestales."

 Tras  esta  lectura,  se  somete  a  votación  la  propuesta  citada,  y  el 
Pleno acuerda por unanimidad de los asistentes, con once votos a favor, lo 
que  conforma la  mayoría  absoluta  del  número legal  de  miembros  de  la 
Corporación,  el  aprobar  dicha  propuesta  en  los  términos  en  que  está 
redactada,  adoptando  en  consecuencia  los  acuerdos  contenidos  en  la 
misma.

Ayuntamiento de Benijófar
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Ayuntamiento de Benijófar

Y para que conste y surta efectos donde proceda,  a reserva de lo 
dispuesto en el artículo 206 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación, de orden 
y  con  el  visto  bueno  del  Sr.  Alcalde-Presidente,  en  Benijófar  firmado 
digitalmente al margen

                     Vº Bº 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE      LA SECRETARIA-INTERVENTORA
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